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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^Mvincial: línea o fracción |
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..^^^^^M
ídem particulares y avisos financieros 3>ooH

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

o,so

mestre, 36, y un año, 72
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio:tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de_ esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

TELÉFONO 63884 :: APARTADO §11

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete,
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN autorizada para su apertura más de
una persona.

sión del oportuno permiso de expor-
tador, que será indispensable para
acogerse a los beneficios de la des-

ración de la presente campaña de
1941- 1942 en todo el territorio na-

Los Agentes de Cambio y Bolsa
serán considerados como un solo ti-
tular de aquellas Cajas que utilicen
únicamente para custodia de los va-
lores de sus clientes durante el perío-
do de tiempo que medie desde la fe-
cha en que se formalice la operación
hasta la entrega de los mismos. En
estas Cajas no podrán custodiarse en
forma alguna valores de la propiedad
titular, quedando sujetas a las com-
probaciones que estime oportunas la
Administración.

Art. 2.° El Ministerio de Agricul-
tura, por medio de su Secretaría Ge-
neral Técnica, y a través del Sindica-
to Nacional de Frutos y Productos
Hortícolas, podrá tomar las medidas
de carácter económico necesarias para
correguir desequilibrios entre los pre-
cios de productor y los de consumo de
la almendra y de la avellana o desni-
veles injustificados entre los precios
percibidos por el productor y los pa-
gados por él en la adquisición de sus
medios de producción y de los artícu-
los de su propio consumo, o, en fin,
cuando criterios de Gobierno lo mar-

cional

Ministerio de Hacienda gravación

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por
la que se señalan los tipos del im-
puesto sobre el uso de las Cajas de
Seguridad.

3.0 Para la tramitación de los ex-
pedientes de desgravación se proce-
derá con arreglo a los números 13 y
siguientes de la referida Orden mi-
nisterial de 5 de julio pasado.

limo. Sr. :La (Orden ministerial de
26 de febrero de 1941 (¡(Boletín OÜt
cial del Estado» del 28), al aplicar
los preceptos de la ley de Reforma
Tributaria al impuesto sobre el uso
de las Cajas de Seguridad, consideró
como cuota trimestral exigible la se-
ñalada en el artículo 8.° de la Ley de
26 de febrero de 1922, que creó el
citado, impuesto, y, en su consecuen-
cia, se elevaron proporcionalmente al
año, y su importe se triplicó con arre-
glo al texto legal primeramente men-

El coeficiente de desgravación apli-
cable será precisamente el tipo de
gravamen que haya sido satisfecho.

Madrid, 11 de octubre de 1941

BENJUMEA BURIN

3.0 Los preceptos de esta Orden
se aplicarán a las declaraciones que
se presenten para el 4.° trimestre del
año actual y sucesivos.

Madrid, 13 de octubre de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 23 de octubre.)

limos. Sres. Directores generales de
la Contribución de Usos y Consu-
mos y de Aduanas.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 23 de octubre.)
quen

Art. 3.0 Todos los poseedores de
almendra o de avellana-, cualquiera
que sea el destino que vaya a recibir
el fruto, harán ante el Sindicato Na-
cional de Frutos y Productos Hortí-
colas una declaración del total de exis-
tencias de aquellos frutos en su poder
en el día de la publicación de la pre-
sente Orden, y quincenalmente, a par-
tir de esta fecha, una declaración de
existencias, entradas y salidas en la
quincena. En la declaración se hará
constar expresamente : nombre, do-
micilio y actividad del poseedor, lo-
calidad de donde procede el fruto, va-
riedad o variedades comerciales del
producto, indicando explícitamente
las cantidades adquiridas o vendidas
de cada variedad y el nombre y domi-
cilio del vendedor o comprador y fe-
cha en que se han realizado las opera-

(G. C 3-657)

Ministerio de Agricultura
cionado

Ahora bien, con la Instrucción de
22 de septiembre de 1922, dictnda
para la administración y cobranza del
referido impuesto, al interpretar ydes-
arrollar la Ley de 26 de febrero de
'922, señala en su artículo 2.0 como
cuota anual la de tarifa, es realmen-
te ésta sobre la que ha de calcularse
el aument0 introducido por la Ley de
Reforma Tributaria de 16 de diciem-
bre de 1940, y en este sentido deberá
considerarse la Orden ministerial de
26 de febrero pasado a que se ha he-
cho referencia.

ORDEN de 18 de octubre de 1941 por
la que se dictan normas para la vi-
gilancia de las transacciones comer-
ciales sobre la almendra y avellana,
cuyos frutos se declaran de Ubre

(G. C.-3.658)

ORDEN de 11 de octubre de 1941 por
la que se señalan normas para la
desgravación de los impuestos de la
Contribución de Usos y Consumios
en los casos de exportación por los
almacenistas .

disposición

limos. Sres. : Suspendidas desde
i.° de mayo del presente año las ope-
raciones comerciales de la Rama Al-
mendra-Avellana, dándose paso con
ello al criterio de libertad comercial
de estos frutosIlmo. Sr. :Como ampliación a la

Orden ministerial de i.° de julio de
1941 ((¡Boletín Oficial del Estado» del
5), y para el caso de que la exporta-
ción de productos sujetos a la Con-
tribución de Usos y Consumos se
efectúe por almacenistas o deposita-
rios que los exporten sin ninguna
transformación o manipulación, es
decir, tal como los reciben del fabri-
cante o productor, y hayan satisfecho
el impuesto correspondiente de la ci-
tada Contribución, la desgravación
se ajustará a las siguientes normas :

Este Ministerio estima conveniente
mantenerle, sin más limitación que la
vigilancia sobre las transacciones que
se produzcan, con objeto de evitar que
los precios que el productor perciba
tomen un rumbo inconveniente en re-
lación con los de consumo o contrario
a criterios marcados por el Gobierno.

.En su consecuencia, este Ministe-
no ha tenido a bien acordar lo^si-
guíente cíones comerciales

••" Los tipos del impuesto sobre
el uso de las Cajas de Seguridad se-
ñalados en las tarifas aprobadas por
a Ley de 22 de febrero de 1922, en
'a base 9.a del artículo 8.°, serán au-
mentadas en el triple de su importe,
con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado c) del artículo 89 de la ley de
deforma Tributaria. La cuota así re-
su'tai}te será considerada como anual>' divisible por trimestres. La percep-

se hará trimestralmente, en lá
°rma ordenada en las disposiciones

'''menormente citadas.

Art. 4.0 El Sindicato de Frutos y
Productos Hortícolas reunirá todas
las declaraciones recibidas y redactará
un estado quincenal de las mismas,

Sólo para tales casos el Ministerio
se reserva la facultad de tomar medi-
das económicas, conducentes a evitar
aquellas desviaciones, las cuales prac-
ticará por medio de su Secretaría Ge-
neral Técnica a través del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Hor-
tícolas y, entretanto' éste se organiza
definitivamente, a través de la organi-
zación que mantiene la extinguida Ra-
ma de la Almendra y Avellana, ya in-
corporada a dicho Sindicato.

que enviará a la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Agricultu-
ra, en el que se harán constar las
existencias de cada variedad de almen-
dra y de avellana, resumidas por lo-
calidades, y la cuantía de la mayor
y la menor de las operaciones de com-
pra-venta realizadas en el período que
abarca la declaración.

i.° El almacenista o depositario
presentará a la Dirección General de
la Contribución de Usos y Consumos
una solicitud análoga a la del mode-
lo número 2 de la Orden ministerial
de i.° de julio citada, haciendo cons-
tar además las Aduanas que utiliza
para las exportaciones y el volumen
de éstas en el año ante'rior.

Art. 5.0 El Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortícolas se en-
cargará de registrar diariamente los
precios que en el mercado alcancen la
almendra y la avellana, con distinción
de las diferentes variedades de ambos
frutos, en cada uno de los mercados

Se considerarán a nombre He
rn solo titular aquellas Cajas de Se-

cundad correspondientes a entidades
t ?.r£an'srnos oficiales en que se cus-
d ri^A exclus'vamente valores propie-
acl de los mismo?, aunque se halle

En su virtud, dispongo :
Artículo i.° Los productores de al-

mendra y de avellana podrán dispo-
ner libremente de sus frutos por la du-2.° La Dirección Genera! mencio-

nada acordará si procede la conce-
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de Alicante, Almería, Cartagena, Cas-
tellón, Huesca, Málaga, Oviedo, Pal-
ma de Mallorca, Reus y Toro, y en
todos los demáss que puedan consi-
derarse significativos por el volumen
de las transacciones que regulan.

Si las necesidades de abastecimien-
to lo exigiesen, la Comisaría General
se dirigirá a la Fiscalía Superior de
Tasas pidiendo autorización para dis-
poner rápidamente de los' géneros in-
cautados.

en especie, no puede el productor ha-

cer reserva, ya que entonces la re-
serva ha de efectuarla el propio obre-
ro y servidumbre.

3.0 El obrero fijo que viva en el
lugar de la explotación con su fa-
milia, tiene los mismos derechos que
el agrícola a que se refiere el número
primero, y si no recibiese el pago en
especie, debe el productor reservar
para ellos.

4.0 La reserva habrá de efectuar-
se contra certificación de la Alcaldía,
expresiva de los extremos siguientes :

a) Condición de obrero agrícola
o fijoH

Para conocimiento: limo Sr F'Superior de Tasas.
' ' Cal

Para cumplimiento :Excmos <=p?¡

Gobernadores Civiles de todapaña e limos. Sres. Comisarios d¡Recursos. limo. Sr. Delegado v?cional del Servicio del Trigo.
(Publicado en. el Boletín Oficial d„i

Estado del 18 de octubre.)

El Sindicato se cuidará de ir for-
mando un registro de descascaradores
manipuladores, comerciantes y ex-
portadores de almendra y de avellana.

3.0 El importe de las ventas de
toda clase de géneros incautados se-
rá puesto a disposición del Fiscal su,

perior de Tasas, a fin de que ordene
el destino legal.Art. 6.° Hasta tanto que el Sindi-

cato de Frutos y Productos Hortíco-
las disponga de los medios suficien-
tes, la actual organización de la Ra-
ma Almendra-Avellana se hará cargo
de cuanto se le encomienda por esta
Orden, al Sindicato.'

(G. C—3.578)
4.° Los Servicios del Trigo y De-

legaciones de Abastecimientos admi-
tirán cuantos artículos sean entrega-
dos por cualquier autoridad, produc-
to de incautaciones, dando cuenta a
la Comisaría General y Fiscalía de
Tasas a los efectos de los números
primero y segundo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Wbj vive en el lugar de la ex-
plotación. |

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS DE MADRID
Lo que comunico a VV.II.para su

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos

años.

c) Número de familiares que con
él conviven.

Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma
drid,

Dios guarde a V.I.muchos años

Madrid, 18 de octubre de 1941.
BRIMO DE RIVERA

Madrid, 14 de octubre de 1941.
—

El Comisario general, Rufino Bel-
trán.

5-° El productor podrá asimismo
reservarse una cantidad igual para
obreros eventuales, sin inclusión de
las familias, siendo preciso para ello
acreditar, por medio de la Jefatura
Agronómica, el promedio de obreros
eventuales que, sin solución de conti-
nuidad, ha de tener en el año agríco-
la, atendiendo a las peonadas de la
finca.

limos. Sres. Subsecretario y Secreta-
rio general Técnico de este Minis-

Para superior conocimiento : Exce-
lentísimos señores Ministro de In-
dustria y Comercio, Gobernación y
Agricultura.

Certifico :Que por este Tribunal, y
en el expediente núm. 1.172 D, se-
guido contra Jerónimo Campano Fer-
nández, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

teno

(Publicado en. el Boletín Oficial del
Estado del 20 de octubre.) Para conocimiento : limo. Sr. Fiscal

Superior de Tasas. dice así
(G. C:—3..58S) Para cumplimiento :limos. Sres. Co-

misarios de Recursos, Delegado
Nacional del Trigo"y Excmos. se-
ñores Gobernadores Civiles.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del r8 de octubre.)

Sentencia núm- 648
6.° De todas estas reservas se da-

rá cuenta en la forma mandada, sien-
do obligación retirar las hojas de la
cartilla familiar y registrar la baja en
el racionamiento ordinario de la pro-

Señores : Presidente, don Manuel
Giménez-Ruiz ; Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra.

—
En

Madrid, a 3 de octubre de 1941.—
Examinadas por este Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido por los señores ano-
tados al margen, bajo la Ponencia
del Vocal Magistrado, las diligencias
del expediente seguido contra Jeróni-
mo Campano Fernández, mayor de
edad, casado, empleado que fué de la
C- A. T., hoy en ignorado paradero,

ADMINISTRACIÓNCENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio
(G. C —3-579)

7.0 El productor que se reserve
para obreros eventuales, tendrá obli-
gación de admitirlos, y en caso de
que no' lo hiciese, se pasará el tanto
de culpa a las Fiscalías de Tasas,
salvo justificación de fuerza mayor,
entregando entonces al Organismo
competente la cantidad que se había
reservado para estos fines, aunque
hubiese terminado el plazo de entre-

vincia

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIEN-

TOS Y TRANSPORTES Circular número 235 dictando normas
de aclaración de las reservas de pro-
ductor para criados fijos y even-

Circular número 236 sobre incauta-
ción de artículos intervenidos.

tuales.-
—

Limosnas y donaciones
La Ley de 30 de septiembre de

1940, creadora de la Fiscalía de Ta-
sas, prescribe en el apartado A de su
artículo cuarto como pena paralela a

la infracción, la incautación de exis-
tencias, estableciéndose en el artícu-
lo séptimo que los géneros incautados
se entreguen a ios servicios de Abas-

El artículo 12 del Decreto de 15 de
agosto del corriente año, establece la
reserva por productor de 200 kilos
por persona y año para los produc-
tores que residan en el término mu-
nicipal donde radican las fincas y
obreros agrícolas, incluyendo fami-
liares que vivan con el titular, servi-
dumbre y obreros fijos de la explo-

Fallamos

Qué debemos condenar y condena-
mos al expedientado, Jerónimo Cam-
pano Fernández, a la sanción de in-
habilitación absoluta por un período
de quince años ; la de extrañamiento
por igual tiempo, y la económica de
pérdida de todos sus bienes, que se
hará efectiva en la forma dispuesta en
la Ley de 9 de febrero de 1939, en re-
lación con el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas per-
tinentes. —Notifíquese esta sentencia
al expedientado por medio de edictos,

que se insertarán en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia.

ga forzosa
8.° El párrafo segundo del artícu-

lo /2 del Decreto antes citado, que-
da aclarado en el sentido de que las
legumbres secas que pueden reservar-
se las personas que vivan en el lu-
gar de la explotación, es de 24 kilos
por persona y año, y de 12 para las
que vivan fiíera del lugar.

tecimierítos
Por otra parte, el artículo 15 del

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra de 15 de agosto de 1941 castiga la
circulación sin guía y el comercio de
artículos intervenidos a que dicho De-
creto hace referencia sin la correspon-
diente intervención del S. N. T., con
la incautación automática de la to-
talidad de la mercancía.

tacion
Sugiere la 'duda, tanto a Autorida-

des como a productores, de la inclu-
sión de los familiares para los obre-
ros agrícolas y fijos de la explota-
ción, tal vez por tener en cuenta la
condición impuesta a los primeros de
recibir el pago en especie, que no
acontece con lo» segundos.

g.° Queda prohibido 'invertir las
reservas de productor en fines dis-
tintos de los indicados, no pudien-
do, a pretexto de ellos, disponer para
fábricas de sopas, purés, etc., que
sólo encubre cierta especulación.

Ello ha producido alguna confu-
sión, que conviene aclarar, tanto pa-
ra evitar invasión de unas atribucio-
nes en otros, como por el ahorro de
tiempo que supone la acción directa
ante sanciones concurrentes a ambas
disposiciones legales,

Asimismo, son varias las peticio-
nes formuladas para autorizar reser-
vas a obreros eventuales, fundados en
que el ciclo agrícola exige labores
periódicas que no se efectúan con
personal fijo y al que es preciso ali-

Así por esta nuestra sentencia, vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—M.Gi-
ménez-Ruiz, F. Lozano, A. Senra.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los familiares del inculpado,
expido el presente con el visto bueno
del señor Presidente, en Madrid, a 16
de octubre de 1941.

—
Antonio Ca-

Tampoco podrá donarse a entida-
des o particulares si no es con auto-
rización expresa del Comisario de
Recursos, justificándose la certeza de
la donación, que ésta es del produc-
tor y que, por la cuantía, no merma
en cantidad la reserva autorizada.

Por ello, acuerdo mentar

i.° Los Comisarios de Recursos
y Delegaciones de Abastecimientos,
Inspectores de amboá Organismos y
del S. N. T. que efectúen incauta-
ciones de productos intervenidos al
amparo del artículo 15 del Decreto de
15 de agosto de 1941, habrán de dar
conocimiento de la incautación no
sólo al Servicio del que dependan,
sino también a la Fiscalía Provincial
de Tasas correspondiente, poniendo
a su disposición los géneros incau-

Reiterado es el criterio de esta Co-
misaría General de faorecer al ver-
dadero productor que reside en el lu-
gar de la explotación, restringiendo,
por el contrario, al máximo, el de
aquel que, por vivir fuera de su fin-
ca, le proporcione un medio de ob-
tención de renta ;por ello, para acla-
rar dudas y dejar definitivamente sen-
tadas las normas sobre la materia,

Podrán efectuarse limosnas en espe-
cie a pobres de solemnidad y Reli-
giosos que ordinariamente se dedica-
ban a la adquisición de_ estos soco-
rros, y los Comisarios d'e Recursos,
a su prudente arbitrio, otorgarán la
guía. de circulación, cuando por la es-
casez del donativo y la persona que
solicita la guía no abrigase alguna
duda del fin caritativo de lo recibido.

rrasco
(G. C—3-6i7)

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-

tario del Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas de MÍ-dispongo
i.° El obrero agrícola que resida

con su familia en el lugar donde ra-
dican las fincas y reciba el pago en
especie, podrá reservarse hasta los
200 kilos de trigo por él y sus fami-
liares, y 24 kilos de legumbres (en-
tre todas).

Para otorgar la guía del conjunto
de las cantidades obtenidas de limos-
na, será preciso acreditar, por certifi-
cación de las «Alcaldías donde se haya
efectuado la colecta, las cantidades
recogidas.

drid,

Certifico :Que por este Tribunal
en el expediente núm. 195 D, ser!
do contra Eusebio de Diego Patino.
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice asi.

lados
2.0 Los géneros incautados serán

puestos inmediatamente, como antes

se expone, a disposición de la Fis-
calía de Tasas competente, pudiendo
el Comisario de Recursos descontar
las cantidades prudenciales que esti-
me conveniente entregar a los Insti-
tutos armados que hubieran interve-
nido en su aprehensión, a- tenor de
lo dispuesto en el Decreto de 11 de
julio, para ejecución de la Ley sobre
reorganización de la Comisaría Ce-

2.° El productor, viva o no en el
término municipal, reservará, para
los obreros fijos y servidumbre que
viva en la explotación, las cantida-
des expresadas en e1 artículo ante-
rior, siendo esta reserva incompati-
ble con el pago en especie ; es decir,
que en caso de que recibieran el pago

Dios guarde a V, J. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1941.—El Confisano general, Rufi.no Bel-

trá n.

Sentencia núm- 656
Señores: Presidente, don Manue

Giménez-Ruiz ; Vocales, don Ferna"
Lozano v don Alfonso Senra.Para conocimiento superior: Exce-

lentísimos señores Ministros deAgricultura e Industria v Comer-
cío.

Madrid, a 6 de octubre de l&%\
Examinadas por este Tribunal Keg

nal de Responsabilidades Pol-*¡JJJ
constituido por los señores anotaameral
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162 del corriente año se instruye en el
mismo contra Emilio Ferré Martín y
otro.

,margen, bajo la Ponencia del Vo-
c2,\ Magistrado, las diligencias del
xpediente seguido contra Eusebio de
jyego Patino, vecino de Guadamur,

de cuamrenta y cinco años de edad,
casado, industrial, fallecido,

mos, mandamos y firmamos.
—

M. Gi-
ménez-Ruiz. F. Lozano. A. Senra.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los familiares del inculpado,
expido el presente con el visto bue-
no del señor Presidente, en MadVid,
a quince de octubre de 1941..— Anto-
nio Carrasco.

López Casillas, en sentencia de fecha
2 de agosto último, con motivo de ex-
pediente de responsabilidad civil, ha
recobrado dicho inculpado la libre
disposición de sus bienes.

Dado en Colmenar Viejo, a 17 de
octubre de 1941.

—
El Juez de instruc-

ción accidental {firmado).Lo qué se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
58 de la ley de Responsabilidades Po-
líticas.

(G. C.-3.566) (B.-7.674)Fallamos

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado, Eusebio de Die-
go Patino, .a la sanción de 500 pese-
tas que se hará efectiva en la forma
dispuesta en la Ley de 9 de febrero
de 1939» en relación con el Código
penal común, adoptando para ello las
medidas pertinentes.

—
Notifíquese es-

ta resolución a los presuntos herede-
ros del expedientado, mediante edic-
tos que se insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia.

(G. C-3.543) COLMENAR .VIEJOMadrid, a 25 de octubre de 1941'.
—

El Secretario, Antonio Carrasco.
—

Visto bueno : El Presidente (fir-
mado).

Díaz (Manuel), cuyo segundo ape-
llido y demás circunstancias se igno-
ran, el cual se supone se encuentra
actualmente en Buenos Aires, que re-
sulta perjudicado en el robo cometido
en el Guardamuebles propiedad de
Miguel Sanz Iñarritu, sito en la
Cuesta del Zarzal, 35, de Chamartín
de la Rosa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo, con el
fin de ampliarle su declaración e ins-
truirle del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal en sumario
que se tramita en el mismo bajo el
número 390-941, por robo.

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID (G. C--3-708)Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

JUZGADOS DE PRIMERA

Certifico :Que en el expediente se-
guido con el número 1.885-D, contra
Benito Muñoz Garcés, se ha dictado
sentencia núm. 669, con fecha 15 de
octubre de 1941, y se ha declarado
firme, por la que se absuelve libre-
mente al mismo, recobrando la libre
disposición de sus bienes.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13
Así por esta nuestra sentencia, vo-

tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.Gi-

ménez-Ruiz, F. Lozano y A.Senra.

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número trece penden autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
seguidos a instancia del Procurador
don Francisco de Murga, en nombre
de doña Elena Esteban y Fernández
del Pozo, contra los herederos de don
José Arana y Fernández del Pozo,
cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, y contra otros, sobre nu-
lidad de convenio y otros extremos,
en cuyos autos, en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy,
se ha acordado hacer un segundo
llamamiento, en la misma forma que
el anterior, señalándoseles para que
comparezcan el término de cinco días,
personándose en forma ;bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a los herederos del inculpa-
do expido el presente con el visto
bueno del señor Presidente, en Ma-
drid, a 23 de octubre de 1941-

—
An-

tonio Carrasco.

Madrid, 22 de octubre de 1941.
—

El Secretario, Antonio Carrasco.
—

Visto bueno : El Presidente (fir-
mado).

Colmenar Viejo, 15 de octubre de
1941.

—
El Juez de instrucción acci-

dental (firmado).

(G. C-3.665)
(G. C —3-565) (B.-7.675)

(G. C—3.705)

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

COLMENAR VIEJO
TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

Borja García (José), de treinta y
ocho años, casado, cestero, hijo de
Aquilino y Manuela, natural de
Lalín (Pontevedra), sin domicilio
fijo, y Antonio Jiménez Salazar, de
treinta y cinco años, casado, vende-
dor, conocido por <el Conejo», hijo
de Alejandro y Carmen, natural de
Chamartín, y también sin domicilio
fijo, ambos al parecer gitanos, a los
que se supone autores de la sustrac-
ción, en compañía de otro gitano co-
nocido por Emilio, del robo de una
cerda y tres cabras, a Mariano
López López, comparecerán en tér-
mino de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de ser. oídos en sumario
que se tramita en el mismo por robo,
bajo el número 169-941.

TICAS DE MADRID
TICAS DE MADRID

Por haber satisfecho totalmente la
sanción, de 5.000 pesetas que le fué
impuesta por este Tribunal a Luis
García Prieto en sentencia de fecha
25 de agosto de 1941, con motivo de
expediente de responsabilidad civil,
ha recobrado dicho inculpado la libre
disposición de sus bienes.

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
Certifico :Que por este Tribunal,

y en el expediente núm. 78-D, segui-
do contra R.odolfo Llopis Ferrándiz,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice así :

Y para qué sirva de cédula de ci-
! tación y emplazamiento a los herede-
j ros de don José Arana y Fernández
j del Pozo, cuyo actual domicilio y pa-
, radero se desconocen, expido la pre-
i senté en Madrid, a veintinueve de oc-

tubre de mil novecientos cuarenta y

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
58 de la ley de Responsabilidades Po-
líticas.

Sentencia núm. 643
Señores : Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ; Vocales, don Fermín
Madrid, a 24 dé octubre de 1941.

—
El Secretario, Antonio Carrasco.—
Visto bueno :ElPresidente (firmado).

(G. C.-3-7")

Lozano, don Alfonso Senra.
—

En
Madrid, a 27 de septiembre de 194.1.
Examinadas por este Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido por los señores ano-
tados al margen, bajo la Ponencia
del Vocal Magistrado, las diligencias
del expediente seguido contra Rodol-
ffo Llopis Ferrándiz, vecino de Ma-
drid, natural de San Juan de Alican-
te, de cuarenta y dos años de edad,
casado, maestro, en ignorado para-

uno
El Secretario,

P. S
A.rturo Roldan Dado en Colmenar Viejo, a 10 de

octubre de 1941.— El Juez de instruc-
ción accidental (firmado).

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

V.°B.»
El Juez de primera instancia

TICAS DE MADRID
interino,

José Parrando
(G. C—3.500) (B.—7.589)

Don Antonio Carrasco y Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidadess Políticas de
Madrid,

(A.—1-2.403)
ZARAGOZA

Don Luis de Paz y Rodrigo, Magis-
trado, Juez de primera instancia
del Juzgado número 2, de Zara-Certifico :Que por este Tribunal, y

en el expediente núm. 18-D, seguido
contra Manuel Becerra Fernández, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte disposistiva dice así :

dero, REQUISITORIA
Fallamos

CHINCHÓN
Que debemos condenar y condena-

mos al expedientado, Rodolfo Llopis
Ferrándiz, a la*sanción de extraña-
miento por un período de quince años,
y la económica de pago de dos millo-
nes de pesetas, que se hará efectiva
en la forma dispuesta en la Ley de

9 de febrero de 1939, en relación con
el Código Penal común, adoptando
para ello las medidas pertinentes.

—
Notifíquese esta sentencia al incul-
pado, mediante edictos que se inser-
tarán en. los Boletines Oficiales del
Estado y la provincia, en razón a ig-
norarse el actual paradero.

Bergia Torres (Pablo), de veinti-
nueve años, casado, empleado, domi-
ciliado últimamente en Madrid, Pre-
ciados, núm. 7, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para acredi-
tar la preexistencia de calzado que le
fué sustraído en término de Aranjuez,
en sumario instruido por dicho Juzga-
do con el número 46 de 1941, bajo
apercibimiento de que si nó compare-
ce le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Por el presente edicto se cita,
llama y emplaza por tercera vez a
cuantos se crean con derecho a la
herencia de don Faustino Alonso
Marín, de cincuenta y nueve años
de edad, natural de Madrid, hijo de
Eustaquio y Antonia, vecino que
fué de Zaragoza, calle Alcober, nú-
mero 9, soltero, jornalero, que fa-
lleció en su domicilio sin otorgar
testamento, el día 25 de enero de
1937, para que dentro del plazo de
dos meses comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla, justificando en
forma su derecho, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican se
declarará vacante la herencia y se-
rán entregados alEstado los bienes
que la constituyen.-

goza

Sentencia núm. 640
Señores :Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ;Vocales, don Fermín
Lozano, don A.Senra.

—
En Madrid,

a 27 de septiembre de 1941.
—

Exami-
nadas por este Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas, constituí-
do por los señores anotados al mar-
gen, bajo la Ponencia del Vocal Ma-
gistrado, las diligencias del expe-
diente seguido contra Manuel Becerra
Fernández, vecino de Madrid, de se-
tenta y dos años de edad, viudo, inge-
niero, jubilado, hoy fallecido,

Chinchón, 8 de octubre de I941-—
El Secretario (firmado).

—
El Juez de

instrucción interino (firmado).Así por esta nuestra sentencia, vo-

tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.

Giménez-Ruiz, F. Lozano, A.Senra.
(G. C—3.602) (B.-7.694)

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al interesado, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Pre-i
sidente, en Madrid, a 15 de octubre
de nui.

—
Antunin Cttrr______________

Faliamos
Villagráu (Nicanor), cuyo segundo

apellido y demás circunstancias se ig-
noran, y el cual tuvo su último domi-
cilio en Chamartín de la Rosa, calle
de Nuestra Señora del Pilar, 36, com-
parecerá, en término de diez días, an-

te el Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, con el fin de instruirle
del artículo 1Ó9 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, y del que a la vez

se le instruye por el presente en su-
mario por hurto que bajo el número

COLMENAR VIEJO
Pues así lo tengo acordado por

resolución de esta fecha, dictada en
juicio de abintestato de oficio que
instruyo por fallecimiento de dicho
causante, en cuyos autos no ha com-
parecido persona alguna a reclamar
la herencia dentro del plazo de los
dos edictos publicados.

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado Manuel Becerra
Fernández, a la sanción económica de
Pago de 5.000 pesetas, que se hará
efectiva en la forma dispuesta en la
Ley de 9 de febrero de 1939, en rela-
jón con el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas per-
tinentes.

—
Notifiquese esta resolución

a los familiares del inculpado.
Así por esta nuestra sentencia, vo-

tada por unanimidad, lo pronuncia-

(G. C —3-545)

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI- Dado en Zaragoza, a 7 de octubre

de 1941.— El Secretario (firmado).
(Firmado.)

(G.C.-3.506) (B.-7.579)

TICAS DE MADRID
Por haber satisfecho totalmente la

sanción de 500 pesetas que le fué im-
puesta por este Tibunal a Dionisio
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JUZGADOS MILITARES monte, núm. 2, en el termino de
treinta y dos horas, para declarar en.
las D. P. 1.280, advirtiéndoles que

de no hacerlo les parará el perjuicio
que haya lugar en derecho, declarán-
doles rebeldes.— (Firmado.)

(B.-7.705)

fué el de la calle del Doctor Fournnetnumero 22, encartado en sumaX '
numero 6 6i3, comparecerá, T*g
mino de diez días, ante el Tu™ .Militar Eventual núm. 6,IJemon. y Cajal, 5, bajo apercibimientode que, de no verificarlo, será decl-rado en rebeldía. a~

ro 1.257; advirtiéndole que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya luga^n derecho, declaran-REQUISITORIAS

JUZGADO DE EJECUTORIAS
DE AVIACIÓN

(B.—7.596)

Don Miguel Antolín Saco, Teniente JUZGADO ESPECIAL DE PRI-
de Aviación, Juez instructor de la SIONEROS NUMERO 3 Madrid, 21 de octubre de icvit(g. c-3.664) . (B.-J*;45)Jurisdicción Central Aérea, Don José Sánchez del Águilay Men-

eos, Teniente Coronel de Caballe-
ría, Juez titular del Juzgado Espe-
cial de Prisioneros núm. 3, de la

JUZGADO NUMERO 27.
Por la presente se cita y emplaza

a Miguel Torregrosa Sánchez, de
treinta y ocho años de edad, de esta-
do soltero, de profesión mecánico elec-
tricista, natural de Madrid, para que
en el término de siete días, a partir
de la publicación de la presente, com-
parezca ante el Juzgado de Ejecuto-
rias de Aviación, sito en Princesa, nú-
mero 23, a efectos de prácticas de una
diligencia.

Urbano Cruzado Heras, con últi-
mo domicilio en. esta capital, calle de
Baldomero, núm. 50, comparecerá
ante este Juzgado, en el término inelu-
dible de setenta y dos horas, a partir
de la presente, advirtiéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar, declarándole rebelde|
(Firmado. )H|

ALCALÁDE HENARES
plaza de Alcalá de Henares, Pascual (León), hijo deDeogracias y de Justa, natural deMadrid, avecindado en dicha capital

de veinticinco años de edad, de esta-do casado, de ocupación carbonero vúltimamente soldado del Regimiento
de Infantería núm. 4, comparecerá, enel término de treinta días, ante don
José Franco Guzmán, Alférez Juezinstructor de dicho Cuerpo, en la pla-
za de Alcalá de Henares, a fin de res-
ponder de los cargos que le resultan
en el expediente que se le instruvi
por la falta grave de primera deser-
ción, advirtiéndole que de no efec-
tuarlo en el plazo señalado será decla-
rado rebelde.

Por el presente cita, llama y empla-
za para que, en el término de quince
días, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de José Canalejas, nú-
mero i, de Alcalá de Henares (Ma-
drid), a don Alfredo Sambea, que tu-
vo su domicilio en la calle de Ore-
llana, núm. ii,de Madrid, al objeto
de prestar declaración en causa ins-
truida por este Juzgado con el núme-
ro 33-337 >' 42.128, contra Pedro Ha-
cías Hidalgo, advirtiéndole que de no
comparecer en. elplazo señalado lepa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

(B.-7.704)

Madrid, 15 de octubre de 1941-
—

(Firmado.) JUZGADO NUMERO 27
Julia Flores Castiblanco, de vein-

tisiete años, natural de Campo de
Criptana, con último domicilio en
Paravicinos, núm. 14, comparecerá
en este Juzgado número 27, sito en
Piamonte,- núm. 2, en, el término de
treinta y dos horas, para declarar en
las D. P. núm. 1-275, advirtiéndole
que de no hacerlo le parará el perjui-
cio que haya lugar en derecho decla-
rado rebelde. —-(Firmado.)

.-7.61 1)

JUZGADO DE EJECUTORIAS
DE AVIACIÓN

Don Miguel Antolíh Saco, Teniente En Alcalá de Henares, a 17 de oc-
tubre de 1941.

—
El Juez militar (fir-

mado).
de Aviación, Juez instructor de la
Jurisdicción Central Aérea, Alcalá de Henares, 22 de octubre

de 194-1.
—

El Alférez Juez instructor,
José Franco Guzmán.

Por la presente se cita y emplaza
a Francisco Escribano López, de
treinta años de edad, de estado ca-
sado, de profesión mecánico, natural
y vecino de Madrid, para que en el
término de siete días, a partir de la
publicación de la presente, comparez-
ca ante el Juzgado de Ejecutorias de
Aviación, sito en Princesa, núm. 23,
a efectos de practicar una diligencia.

Madrid, 15 de octubre de 1941.
—

(Firmado.)

(G. C —3-623) (B.-7.697)
y

(G. C—3.662)JUZGADO DEL REGIMIENTO
DE ARTILLERÍA A CABALLO

(B.—7.707) (B-—
7-744)

NUMERO 36
JUZGADO NUMERO 27 JUZGADO NUMERO 27

Zuñeda Baltasar (Valeriano), hijo
de Tomás y de Pascuala, natural de
Madrid, provincia de Madrid, de pro-
fesión dependiente, procesado por fal-
ta de incorporación a Cuerpo, compa-
recerá, en el término de quince días,
a contar desde la fecha de la publica-
ción de la presente, ante don Antonio
Galbis Flores, Juez instructor del Re-
gimiento de Artillería a Caballo nú-
mero 36, sito en .Campamento de Ca-
rabanchel (Madrid), bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, y pa-
rándole los perjuicios a que haya lu-
gar en derecho.

Antonio Menchón García, con do-
micilio en esta capital, calle de Cole-
giata, núm. 4, comparecerá en este
Juzgado núm. 27, sito en Piamonte,
número 2, en el término de treinta y
dos horas, para declarar en las
D. P. 1.278, advirtiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio que ha-
ya lugar en derecho "declarado rebel-
de.—(Firmado.)

Juan Polin Balandín, con domicilio
en El Escorial y con residencia en
Madrid, calle de Magallanes, núme-
ro 18, cornparecerá ante este Juzgado
número 27, sito en Piamonte, núme-
ro, 2, piso segundo, para prestar de-
claración en el expediente núm. 1.265.
que se le instruye, notificándole que si
en el término de setenta y dos horas
no comparece, le parará el perjuicio
que hubiere lugar, declarándole en
rebeldía.

(B.—7.610)

JUZGADO EVENTUALNUM. 27
Jesús Mangado, carabinero que fué

durante la época marxista, y que tu-
vo su domicilio en esta capital, calle
de Goya, núm. 69, piso principal cen-
tro B, y más tarde en la calle de
Fuenterrabía, núm. 15, comparecerá
ante este Juzgado Militar Eventual
número 27, sito en la calle de Pia-
monte, núm. 2, segundo ; advirtién-
dole 'que, de no comparecer en el
plazo de setenta y dos horas, le pa-
rarán los perjuicios que haya lugar
en derecho, declarándole rebelde.

—
(Firmado.)

(B.-7.706)

(B.—7.709)
JUZGADO NUMERO 27

Gregorio Lupiáñez del Castillo,
comparecerá ante este Juzgado núme-
ro 27, a prestar declaración en el tér-
mino ineludible de setenta y dos ho-
ras, a partir del presente ;caso de no
presentarse en Piamonte, 2, segundo,
domciiio del Juzgado, le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho, declarándole rebelde. — (Fir-
mado.)

Campamento de Carabanchel, a 29
de septiembre de 1941.

—
El Alférez

Juez instructor (firmado).
(G. C—3.624) (B.—7.698)

Ramón Rosado Riestra, hijo de
Vicente y de Ramona, de treinta y
cuatro años de edad, de estado casa-
do, natural de Madrid y vecino de la
misma, calle de Sombrerería, núm. 2,

de profesión conductor, comparecerá,
en el término de ocho días, a partir
de la presente, ante don Fernando
Calvo Herrera, Teniente Coronel de
Infantería retirado "extraordinar io,

Juez instructor del Juzgado Militar
número 16, de Barcelona ; significan-
do que de no hacer su presentación,
será declarado en rebeldía, parándole
los perjuicios a que hubiere lugar.

BARCELONA

JUZGADO NUMERO 27
Miguel Amigo Palau, con último

domicilio en esta capital, en. la calle
de Fuencarral, núm. 5, comparecerá,
en el término ineludible de setenta y
dos horas, a partir de la presente pu-
blicación, ante este Juzgado núme-
ro 27, sito en Piamonte, núm. 2r se-
gundo, advirtiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio que ha-
ya lugar, declarándole rebelde.

—(Fir-
mado.)

(B.-7.609) (B.-7.708)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24 JUZGADO DE PASTRANA, SA-
Recio Recio (Juana), 'hija de Al-

fonso y Antonia, de veintinueve años,
soltera, natural de Madroñera (Cáce-
res), domiciliada en el Hospital del
Rey (Chamartín de la Rosa), enfer-
mera de dicho Hospital, y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, com-
parecerá en el término de diez días
ante el Juez instructor del Juzgado
Militar Eventual núm. 24, de esta pla-
za, sito en Piamonte, 2 ;bajo aperci-
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarada rebelde.

CEDON, BRIHUEGA,
CIFUENTES

Por la presente se cita y erríplaza a
Gregorio Cuadrado Almazán, natural
de Argecilla (Guadalajara), cuyas de-
más circunstancias personales se des-
conocen, que hacia el mes de diciem-
bre de 1939 se hallaba trabajando en
la Compañía «Agromán», de Madrid,
calle de San. Vicente, núm. 25, para
que, en término de quince días, a con-
tar de la publicación de la presente en
los Boletines Oficiales de las provin-
cias de Madrid y Guadalajara, se pre-
sente ante este juzgado Militar,y an-
te don Demetrio Sáez Romero, Juezinstructor del PSO núm. 841-41, que
le instruye, bajo apercibimiento que,
de no hacerlo así, será declarado en
rebeldía.

Barcelona, a 10 de octubre de I941
El Teniente Coronel Juez instructor
Fernando Calvo.(B.-7.701)

(G. C.—345«)

JUZGADO NUMERO 27
JUZGADO EVENTUAL NUM. 4Laureano Alonso Almaraz, con úl-

timo domicilio en esta capital, calle de
Pontejos, núm. 7, comparecerá, en el
término ineludible de setenta y dos
horas, a partir del presente edicto,
ante este Juzgado número 27, sito en
Piamonte, núm. 2, advirtiéndole que
de no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar, declarándole re-
belde. —(Firmado.)

El Juzgado Militar Eventual nurae-
ro 4, sito en Ramón y Cajal. 5,
y emplaza, en el término de diez días.
a partir de la presente requisitoria, a

Simón Carrasco Martínez, de sesenta
años, casado, constructor de obras,

hijo de Gregorio y Guillerma, natu-
ral de Escamilla (Guadalajara), y con
domicilio en la calle de Ríos Rosas.
número 6, para que comparezca ante
este Juzgado, así como a toda perso-
na que pueda aportar datos acere
su paradero, advirtiéndole que de no
comparecer en el plazo señalad
parará el perjuicio a que hubier \u25a0

rar en derechoB

Madrid, a 14 de octubre de 1941.
—

El Secretario (firmado).—El Tenien-
te Coronel Juez militar (firmado).

(B.—7.600)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 27

(B—7.703)
Guadalajara, 22 de octubre de 1941.El Secretario, Ángel Rojo López.—

El Teniente Juez instructor, DemetrioSáez Romero.

Francisco Bueno Madrid, alias «el
Caquis», de treinta años, soltero, na-
tural de Macotera, con domicilio ac-
cidental en Cava Baja (último),com-
parecerá en este Juzgado militar, sito
en la calle de Piamonte, núm. 2, se-
gundo, en el término ineludible de se-
tenta y dos horas, a fin de declarar
en D. P. que instruyo con el núme-

JUZGADO NUMERO 27
Francisco' Salido y Fraba, domici-

liado en la calle de Recalde, núme- (G. C \u25a0-3.663) (B.-7.746)¡^l^gAlatías Fraile Martínez, con
en General Pardiñas. nú-

\u25a0o 18
(B.—7-594^

\u25a0^^67 y Francisco Fabra, que vi-
vio en la calle de Recalde, número iS
[Ciudad Lineal), comparecerán ante
este Juzgado núm. 27, sito en Pia-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 6mero
Francisco López Rodríguez, de

cuarenta y ocho años de edad, piele-ro, cuyo ultimo domicilio en Madrid
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